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SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD

ACTA DE COMPROMISO PARA LA IMPLEMENTACION DEL CONTROL INTERNO

ACTA NO OO1.2OI 3.RA}IVCA.ESSALUD

En la ciudad de Huancavelica, a los 18 días del mes de junio del año dos mil trece, el
Dr. Ethel Vidalón Soldevilla, Director de la Red Asistencial Huancavelica, y como los
señores Jesús Sánchez Colquepisco, Jefe del Departamento de Medicina, César
Gallegos Quispe, Jefe del Departamento de Cirugía. Luis Navano Valdivieso, Jefe del
Departamento de Ayuda al Diagnóstico y Tratamienio, Félix Castro Chauca, Jefe de la
Oficina de Administración, Edgar Quispe Huamán, Jefe de la Oficina de Planeamiento
y Calidad, Rolando Piñas Astete, Jefe de !a Oficir¡a de Coordinación de Prestaciones y
Atención Primaria, Julio Morales Palomino, Jefe de la Unidad de Admisión, Registros
Médicos, Referencia y Contrareferencia, Fanny Rornero Chávez, Jefa de la Unidad dej Soporte lnformático, César Quispe Chuquillanqui, Jefe de la Unidad de Recursos
Humanos, Santos Navarro Lope, Jefe de la Unidad de Finanzas, Marisa Salvatierra
De La Cn)Z, Jefa de la Unidad de Adquisiciones, lngeniería Hospitalaria y Servicios,
Jhon Borja Arroyo, Jefe de la Unidad de Planificación, Calidad y Recursos Médicos,
Manuel Pérez Camborda, Jefe de la Unidad de lnteligencia Sanitaria, María
Almonacid Larauri, Jefa del Servicio de Enfermería, Elsa Quichca Pariona Jefa de la
Unidad de Prestaciones Económicas y Sociales y Jacinto Huincho Taipe, Jefe de la
Oficina de Aseguramiento, manifestamos nuestro compromiso de constituir el Sub
Comité de lmplementación del Sistema de Control lntemo de la Red Asistencial
Huancavelica, el cual tendrá a su cargo la implementación del Sistema de Control
lntemo (SCl) en nuestra circunscripción, así como mantener y perfeccionar el SCl, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 28716 - Ley de Control lntemo de
tas Entidades del Estado, aprobadas mediante Resolución de Contraloría General No
320-2006-CG del 30 de octubre 2006.

Para dicho fin el Sub Comité, cuyos integrantes serán designados por acto resolutivo
de la Dirección de la Red, en coordinación con la Alta Dirección de la lnsütución, y el
Comité de lmplementiación del Sistema de Control lnterno del Seguro Social de Salud
(ESSALUD), llevará a cabo y/o contiriuará con las acciones de implementación
conespondientes. Este Sub Comité será ciotado de los recursos humanos y materiales
necesarios para la adecuada ejecución de sus labores, en concordancia con la
normatividad legal vigente y la disponibilidad presupuestal.

Asimismo, expresamos nuestro compromiso con el diseño, implantación, seguimiento
y evaluación del Sistema de Control lnterno que se adopte para la Entidad, y convoca
a todos los servidores a poner en marcha los procedimientos que sean necesarios
para un adecuado establecimiento del control interno que permíta el cumplimento de
la misíón y los objetivos de la entidad.

Firman en señal de conformidad en la ciudad de Huancavelica a los 18 días del mes
de junio de 2013.
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(Continúa firmas del Acta de Compromiso para la lmplementación del Sistema de
Control lnterno)
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